RD 1382/2008 DE 1-8, POR EL QUE, EN DESARROLLO DE LA LEY 18/2007, DE 4-7, POR LA QUE SE PROCEDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA DEL RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA SS DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS, Y LA LEY 20/2007, DE 11-7, DEL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO, SE MODIFICAN DIVERSOS REGLAMENTOS GENERALES EN EL ÁMBITO DE LA SS - (BOE 10-9)

La Ley 18/2007, de 4-7, ha procedido a integrar a los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la SS en el Régimen Especial de la SS de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con efectos desde el 1 de enero de 2008, creando al mismo tiempo y con idéntica fecha de efectos, dentro del último de dichos regímenes, el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, que presenta unos mecanismos específicos de cotización. A efectos de la acreditación y posterior comprobación por la Tesorería General de la SS de los requisitos para la inclusión en el citado Sistema Especial, la citada ley se remite a la forma y plazos que reglamentariamente se determinen. 

Por su parte, la Ley 20/2007, de 11-7, por la que se regula el Estatuto del trabajo autónomo, contiene diversas previsiones en materia de SS, entre las que se encuentran algunas con una incidencia directa en el encuadramiento y la cotización de los trabajadores por cuenta propia o autónomos en el sistema de la SS, como son las relativas a la cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales de dichos trabajadores y a la posibilidad que éstos tienen de contratar como trabajadores por cuenta ajena a sus hijos menores de 30 años, medidas que además se encuentran estrechamente relacionadas con las de la Ley 18/2007, de 4-7.
El objeto de este RD consiste en aplicar y dar el necesario desarrollo reglamentario a las referidas medidas legales en lo relativo al encuadramiento y cotización a la SS de los trabajadores del Régimen Especial Agrario y del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en particular de los incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, así como a la colaboración que las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la SS prestan en la cobertura de su incapacidad temporal y contingencias profesionales. 

Para ello se ha procedido a efectuar las modificaciones oportunas en los reglamentos generales que regulan las materias antes indicadas. 

En primer lugar, el Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la SS, aprobado por el RD 84/1996, de 26-1, en el que se retoca o se da nueva redacción a los preceptos reguladores de las peculiaridades que sobre tales materias presentan los Regímenes Especiales Agrario y de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en particular por lo que se refiere a la cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales en este último régimen y a las especificidades del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, al que se dedica un nuevo artículo en el que se regula, además de dicha cobertura, el procedimiento para la acreditación y comprobación de los requisitos que determinan la inclusión en él. 

A continuación, se modifica el Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la SS, aprobado por el RD 2064/1995, de 22-12, dando nueva redacción a la subsección 1.ª de la sección 3.ª de su capítulo II, relativa a la cotización a cargo de los trabajadores en el Régimen Especial Agrario, que ahora pasa a estar referida solamente a trabajadores por cuenta ajena. Por su parte, la regulación de la cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en particular la relativa a la incapacidad temporal y a las contingencias profesionales, también se adapta a las novedades legales antes expuestas. 

El Reglamento general de recaudación de la SS, aprobado por el RD 1415/2004, de 11-6, ve ampliada la redacción de su artículo 56, sobre plazos reglamentarios para el ingreso de cuotas, a fin de completar la regulación que en el Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la SS se efectúa en materia de comprobación y revisión de la inclusión en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. 

Finalmente, se reforman los artículos del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la SS, aprobado por el RD 1993/1995, de 7-12, que han resultado afectados por las Leyes 18/2007, de 4-7, y 20/2007, de 11-6, en cuanto a la formalización de la cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

En la parte final del este RD se recogen diversas previsiones transitorias y se regulan situaciones especiales a contemplar como consecuencia de las reformas que en él se aboRD an, derogándose expresamente, asimismo, algunos artículos del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la SS que se han visto afectados por las reformas legales a las que ahora se da aplicación y desarrollo. 

Este RD se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición final 7ª del texto refundido de la Ley General de la SS, aprobado por el RD Legislativo 1/94, de 20-6, y de las habilitaciones específicas contenidas en la disposición final 2ª de la Ley 18/2007, de 4-7, y en la disposición final 3ª de la Ley 20/2007, de 11-7
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1-8-2008, 

D I S P O N G O:

Artículo 1º. Modificación del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la SS, aprobado por el RD 84/96, de 26-1
Artículo 2º. Modificación del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la SS, aprobado por el RD 2064/1995, de 22-12. 

Artículo 3º. Modificación del Reglamento general de recaudación de la SS, aprobado por el RD 1415/2004, de 11 de junio. 

Artículo 4º. Modificación del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la SS, aprobado por el RD 1993/1995, de 7 de diciembre. 

Disposición adicional 1ª. Supuestos de cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y de las contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia por una entidad gestora de la SS. 

Disposición adicional 2ª. Trabajadores autónomos con actividades profesionales con mayor riesgo de siniestralidad. 

Disposición adicional 3ª. Particularidades de la acción protectora de los trabajadores por cuenta propia agrarios integrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Disposición transitoria 1ª. Cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y de las contingencias profesionales por los trabajadores por cuenta propia agrarios integrados en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Disposición transitoria 2ª. Cotización de los trabajadores por cuenta propia agrarios integrados en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Disposición transitoria 3ª. Formalización de la cobertura obligatoria de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este RD y, de forma expresa, los artículos 36 y 37 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la SS, aprobado por el RD 2064/95 de 22-12
Disposición final 1ª. Título competencial. 

Este RD se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.17ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica y régimen económico de la SS. 

Disposición final 2ª. Habilitación normativa. 

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones de carácter general resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este real decreto. 

Disposición final 3ª. Entrada en vigor. 

El presente RD entrará en vigor el 11-09-2008, día siguiente al de su publicación en el BOE. 

